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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

************* 

"/Ni~108/LIAR/A ROBLES DEL CASTILLO S.A." 

~ 

!\' ll!!HlU/Ylr;}Y_DENC]¿U>E INS._'[ITUCIQNBS DE SALUD 

P/lEVISIVNAL 

************************************************************ 

3279.-

E 11 la ciud<1d de Puerto 1\!lontt, República de Chile, a diez de Julio del ailo dos t. mil tres, ante mí Claudia Brahm Bahamondc, Abogado, Notario Público de 

Puerto Montt, Suplente del Titular don llcnuín Tikc Cnn·asco, según <'licio 

ljlll' se pn•lol·nlizú lmjo d auímcn' scscuf·a .Y du~ con do111icilio uhit:~ldo en 

esta ciudad, calle Urmeneln número cuatrocientos catorce, comparecen: Por 

una parte, INMOBILIARIA ROBLES DEL CASTILLO S.A., rol único 

'l · - : l · · . 1 °bbV(.O~o -'rf. ln wtano numero noventa y seis mtl ones seiSCientos cuarenta y un 1111 -¡ · 

cuarenta g uión K, representada por don EUGENIO PÍO GALILEA 

t11Al/71NI~'Z. quien declara ser espai1ol, casado, comerciante, cl.!dula 

ident idad ~xtranjeros número      

  <mtbos domiciliados en calle Pedro Monll 

• tlli tllL'rO SL'Sl..' lllH )' cinco, séptimo piso, de la ciudad de Puerto rvlonll Cll 

atklan!L' el arr~ndador, y por lu otra parte, la .. S'UPERINTENDENCIA DE 

INSTITUC!ONI:.~ DE SALUD PREVISIONAL, persona jurídica de 

dncclm pt'thlico, ~n adclant\! el arrt!nduturio, Rol Único Tributario llLlllH.!ro 

scscntu 111 i llones ochocientos diecinueve mil guión siete, representada por 

don I'/ LTRIC/0 FERNANDO llAFFO GUZMAN, quien declara ser 

chil~no, cn.sado, Administrador Público, cédula nacional de identidad y Rol 

Único Tributario núme ro  

   Enrique Mac-
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t .i ... ~_-. 1.~~~ número doscientos veinticinco, comuna de Santiago y de paso en ésta; 

• 

todos .mpyores de edad, que acreditan su identidad con las cédulas citadas y 

exp'c)nen bajo la fe de juramento que en la calidad que comparecen han 

convenido en el contrato de arrendamiento que consta de las cláusulas 

siguientes: PRIMERO: La "Inmobiliaria Robles del Castillo S.A.", es 

dueña de la Oficina número setecientos cinco y setecientos seis, del edilicio 

Doñ<.~ Encarnación ubicado en calle Antonio Varas esquina Concepción, de 

la ciudad de Puerto Montt cuyo dominio corre inscrito en el Registro de 

Propiedad de l Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt del afio 111 i 1 

novl!c ientos noventa y nueve, número dos mil ciento sesenta, fojas dos m il 

cincuenta y uno, y que es dueí1a del -Estacionamiento número diecisiete, del 

Edi lkio Doila Encarnación, ya individualizado. SEGUNDO: Por este acto 

Don EUGENIO PÍO GALILEA MARTÍNEZ da en arrendamiento a la 

SUPERINTENDENCIA DE INSTITUCIONES DE SALUD PREVISJONAL 

los inmuebles precedentemente individua]izados. Las propiedades 

nrrendndas serán destinadas exclusivamente a oficinas y estacionamiento en 

su caso, con autorizt1ción cxpresu para alender público, y colocar los 

letreros y seña lizaciones que permitan su adecuada identiticación, todo en 

el marco de los derechos y obligaciones que prevé el Reglamento de 

• Copropiedad del Edificio, el cual se entiende formar parle intl!grantc del 

presente contrato para todos los efectos legales. TEUCERO: El plazo dl! 

arrendamiento será desde el día p.rin.1ero de julio del año dos mil tres hasta 

el día treinta de junio de] año dos mi 1 seis. Este plazo se prorrogará tácita y 

automóticamente por períodos iguales y sucesivos de un año cada uno, si 

ninguna de las partes manifiesta su voluntad de ponerle término mediante 

carta certificada despachada al domicilio de la otra, indicado en el presente 

contrato, o el que designe en u ello con a Jo menos 

•. ;;· .. 
·'· 
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ciento fecha de vencimiento 

de existir por causa legal, se entenderá terminado el presente contrato. 

CUARTO: La renta mensual del arrendamiento será la suma de treinta y 

cinco coama cinco Unidades de Fomento, que el arrendatario deberá pagar 

por periodos anticipados, dentro de los diez primeros días de cada mes, e n 

el dntni~ilio del arrendador. La mora en el pago de la renta de 

a rrenda tnienlo, ubligarú al arrenualario u pagar u título de multa, una suma 

de din~ro equi v:dcnte al cero coma uno por ciento de la renta pactada por 
¡l · ,, 

~..- cada día de alraso en el pago.- A Jin de garanlizar Ja conservación de las 

olicinas y el I.!Stacionamiento, su restitución en el mismo estado que la 

• recibe y el pago de los perjuicios y dete rioros que se causen en las ofici nas 

arn!mhtdas, sus servicios e insh'llaciones de este contrato, la parte 

arrend<~laria entrega en garantía la cantidad de treinta y cinco coma cinco 

Unidadcs de Fomento. Esta garantía se obliga a devolverse al valor v igente 

de un mes de arriendo al término del contrato, dentro de los treinta días 

s ig uiL' tllt.:s ~ ~ l;t n:slilución de l:.t s olicinas arrendadas, quedando desde luego 

la parte arrendadora autorizada para descontar ele la cantidao mencionada el 

( ::.' valnr de cuentas pendientes Je gas tos comunes y energía e léc trica. 

• • 
QUINTO: El arrendatario estarú obligado a pagar los gastos comunes que 

puetbn corresponder a los inmuebles dentro Je los plazos lijados por la 

admini st ración respecti va, las contribuciones de bienes raíces serán de 

ca rgo del arrendador. Ademús, estará obligado a pagar con toda puntualidad 

y a quién corresponda, los consumos de luz, agua potable y Jemás 

consumos que puedan no estar incluidos en el cobro de los gastos comunes; 

pudiendo el arrendador en cualquier opm1unidad, exigir la presentación de 

los recibos que acrediten la cancelación de los pagos correspondientes. Las 

contribuciones de bienes cargo del arrendador. 
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SEXTO: El arrendador tendrá la fac~tltad de solicitar el término d el presente 

conlmto, entre otras, por lns siguientes causales: a) Si el arrendatario no 

paga la renta mensual dentro del plazo fijado. b) Si causa deterioros a la 

propiedad o a sus, instalaciones, sea directa o indirectamente. e) Si se hacen 

variaciones o modificaciones en el inmueble, especialmente estructurales o 

<le ins talaciones, .sin previa autori:wción escrita dd urr\!ndador. d) Si s¡; 

c~tmbia d destino dd inmueble estipulado en la d¡}usula segunda del 

contrato. SEPT/1110: Queda prohibido ·al arrendatario subarrendar o ceder 

a cualquier título el presente contrato sin autorización d el arrendador. La 

cesión del arrendamiento o subarriendo con infracción de es ta prohibición, 

harú al a rrendatario responsable de todos los pet:juicios que de ello puedan 

derivarse para el arrendador. OCTAVO: Se obliga el arrendatario a 

m tmtcm:r en buen estado de 1\.mcionnmicnto los s is temas y artel~tclos, como 

interruptores de la instalación eléctrica, y demás si milares reparándolos por 

su cuenta -en su caso- para mantener y conservar en buen es tado de 

funcionamiento el · s istema eléctrico. Especialmente queda obligado e l 

nrrencblario a mantener el inmueble en perfecto estado de as~o y 

t.:ons..:rv:tciún. Scrún d..: cargo del arrendador, por su parle, aqu~llas 

rqwraciones mayores y extraordinarias, no comprendidas precedentemente 

y que sean necesarias para el normal funcionamiento de las propiedades 

arrendadas, como por ejemplo, ascensores, etc. y deberá soportar los 

pet:Juac aos que se deriven por causa de caso fortuito o fuerza mayor. 

NOVENO: El arrendatario se obliga a restituir el inmueble inmediatamente 

al término de este contrato, enfrega que deberá hacer nlediante la 

desocupación total de la propiedad, poniéndola a disposición del arrendador 

y entregándole las llaves. Además, deberá exhibir los recibos que acrediten 

el pago de los consumos como energía · eléctrica y otros similares. Los 

bienes dados en en buen estado de 

. ...... ~ ... , 

• m ..,. 
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Puerro!Hontf 'fres mi 1 doscientos ochenta y \Jilo. _ 

• . • • .....-:·· . :-:r ~~ ~rf. e o n s crvac i ó n y manten i miento, o b 1 i gándose la arrendatan a a rest1 tu lt O• u ·~ ~ ,:;¡
1
. ~ )'.. 

~ · ·?~ 4~. vez que termine el contrato en el mismo estado que os rec1 10, toman o . ~ ~ r-1 · b' ' ' d ~ ~ <"' r 

. . '·.!'~~ en consideración el deterioro que pudiera haberse ocasiOnado por e l uso · 

normal <k ellos, debiendo entregarlos con las mismas características de 

pinturus, 111:11eriales en lo referente a muros y gri l ~rías. l>ECI!l/0: En 

el CVL'Illo de ncurn.:11cia de un ~jlliesLro de Ud muguilud que impida el uso 

del illlllliL'hk y que no provenga de un hecho o culpa del UITCIH.Iut<lrio, 

ct.:S<Ir(I l:t ohl ignc ión de pagar lm; rentas de arrendamiento. r ~ n t~d c:tso, se 

ertll'JH.Ier:'t tt.:rntiltado d JJrl'St.:tlle contrato de arrendamiento. Si el aludido 

• s inic, tro i111 pide o dificulta de nwnera signilicativa el uso del inmueble 

<IITL'Ild:tdo, pero en l(xma Lempoml o parcial, se suspenderá total o 

propnrc io JWIIllcnLc - S·;;'gún corresponda - In obligación de pagar lus rentas 

de aJTl'rHhtmiento, en tanto se efl.:ctúan por el arrendudor l:.ts repnntciunes 

necesarias y co nducentes a habilitar, al inús breve plazo el inmueble para 

ser oc up~tdo por la arrc ndaturia. DECIJJ.10 P/l/¡l1 EIUJ: Serün de cargD del 

/· ..... , 'L·· • 

:IITl'JHbdnr los g astos t¡llL' pucdil ocas iOJwr el Clllt tplinticrito de úrdL'Ill'S o 

dis¡wsieioltL's que, en cualquier tiempo, pueda itnpurtir Ja auloridad en razón 

del uso ~~ que se destinará el inmueble, sean estas exigencias re la ti vas a 
COitd iciott t.:s s:u1 i tarias, higiénicas, ambientales, m un ici pa les () 

rcg lt.tllH! Ill<tri:ts. IJECIJHO SEGUNDO: Las partes convienen cxpres~m1cnte 
que l nnto L'l arrendador como el ·arn;ndatario, quedan desde luego 

tot:tlmeJliL' e xoner•tdos de cualquier responsabilidad en el evento que alguna 

autoridad . se :1 c~lu administrativa, judicial o municipal impidiera por 

cun lc..¡ ui..:r causa o gravara en cualquier forma el ejercicio de la activ idad 

conH:rciul y/o profesional y/o lucrativa que el arrendatario se propone 

realizar en lu propiedad objeto del arrendamiento.- En el evento que lu 
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las partes convienen en elevar a la calidad de cláusulas esenciales o 

determinantes, todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, 

fijando además su domicilio en la ciudad de Puerto Montt, Décima Región, 

sometiéndose a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECJMO CUARTO: En este acto las partes levantan ·inventario, que 

formará parte integrante de este contrato, en que se d~ja constancia del 

estado de conservación de los inmuehles arrendados, de los colores de la 

pintura, de la clase, características, tipo y color de los cerámicos y 

mobiliario existente y griferías. DECIMO QUINTO: Los impuestos, 

inscripciones o gastos que puedan derivar del presente contrato serán de 

cargo del an·endatario. DECIMO SEXTO: Acuerdan las partes 

inscribir el presente instrumento en el pertinente Registro de Gravámenes 

del Conservador de Bienes Raíces de y facultan al portador de copia 

autorizada de la presente escritura para requerirla en la forma señalada, 

todo con cargo a la arrendataria. DECIMO SEPTIMO: La personería 

de don Patricio Raffo Guzmán, para representar a la Superintendencia de 

1 nstituciones de Salud Previsional consta en la Resolución Exenta 

Número quinientos veintiocho, de la Superintendencia de lsapres, de 

fecha treinta de junio de dos mil tres, documento que no se inserta por 

• ser conocida de las parles. La pc1·sonería de don Eugenio Pío Galilen 

Mattínez pu ra representar a . INMOBILIARIA ROBLES DEL 

CASTILLO S.A., consta de Acta número cuatro, Sesión de Directorio de 

fecha veintiuno de Agosto de mil novecientos noventa y seis, reducida a 

escritura pública con fecha ocho de Octubre de mil nove~ientos noventa 

y seis, ante Notario· Público Titular de Puerto Montt don Edward 

Langlois Danks, documento que no se inserta por ser conocida de las 

partes. don Boris Navarro. En 

" . "' 

• !(l~ 1 
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comprobante y previa lectura que se hizo en alta voz, firman 

Notario que autoriza. Sed .. pta. Repertorio número tres 
diecisiete.- Doy fe.~ 1.~ .· 
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Puerto Alonu 

CONTRIBUCIONES A LOS BIENE.~., BAICES 
La propiedud Rol No J 83-9; de la comunu de Puea·fo M onH, 1 icnc cunee lada la 
Segunda cuota de Contribuciones a los Bienes Raíces dl!l uilo 2003. 1 ~ 1 pago se 
clcctuú con Jl:chu 1 ~> de Junio dd 2003, según consta en el Formulario 30, 
Formularios Para Pagos de Contribuciones, emitido por el Servicio de Impuestos 
Internos, docu111cnto que se hu tenido a la vista". Conforme. Puerto Monll, Julio 
J 1 dl.!l 2003.-
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